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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOL KTINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se si scribe t n l a Imprenta provincial, 
(Indepen iencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagí das al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Losjuzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

SUMARIO 
Admtnistranión proyincial 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncios. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Contribución ge
neral sobre la renta. 

Administración de Rentas púb l i cas 
de la provincia de León.—Ordeu 
ministerial del 12 del corriente. 

Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Belarmino Canseco 
Süárez. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Diputaitiín provincial de León 
Tribunal de oposiciones 

a plazas de la Imprenta Provincial 
Este Tr ibunal , en sesión de 20 del 

actual, aco rdó convocar a los señores 
opositores, para que el d ía 2 del p ró
ximo Junio se presenten a las nueve 
de la m a ñ a n a en la Imprenta de la 
Diputación provincial , para la p r á c 
tica del primer ejercicio. 

Lo que se publica para cono
cimiento de los interesados que figu
ran en la siguiente relación. 

León, 22 de Mayo de 1933.—El Pre
sidente, Crisanto S. de la Calzada. 

Relación de los señores que han 
sido admitidos a practicar los 
ejercicios de oposición a las pla
zas de la Imprenta provincial. 

Para Maquinista 1.° 
J o a q u í n de Grajal. 
José Zarzuelo. 
Eugenio Sierra F e r n á n d e z . 

Para Marcador 
Solutor Gallego. 
Eduardo Lazo Rodríguez. 
Elíseo Peña Vida l . 
José Zarzuelo. 
José González de Godos. 
Roberto Otero, 

Para 2 plazas de Cajista 2.° 
T o m á s González Cela. 
Victoriano Crémer Alonso. 
Abi l io Rodríguez Rodríguez. 
José Méndez Fe rnández . 
T o m á s López Diez, 
Luis López Gancedo. 
Victoriano Fernando Blanco San-

doval. 
Luis Fontanilla López. 
Rafael Seco Alonso. 
Abraham Bécares. 

Para 2 plazas de Cajista 3.° 
T o m á s González Cela. 
Victoriano Crémer. 
Abi l io Rodríguez Rodríguez. 
José Méndez Fe rnández . 
José M.a F r a n g a n i ü o Gorgojo. 
Francisco Ruiz Lobo. 

T o m á s López Diez. 
Luis López Gancedo. 
Isidro González Gil . 
Victoriano Fernando Blanco San-

doval. 
Fernando Presa Fe rnández . 
Francisco Gutiérrez García . 
Rafael Seco Alonso. 
R a m ó n F. López Vaquero. 
Alfredo de Paz. 
BaJdomero Cela J iménez . 
José Ramos Cuyar. 

* 
* » 

A N U N C I O 
Habiéndose padecido error mate

r ia l al publicarse el anuncio de pro
visión, por concurso de dos plazas 
de peones camineros, en propiedad, 
se hace saber que estos son con des
tino a los caminos provinciales, 
siendo el sueldo anual seña lado el 
de 1.825 pesetas y d e m á s derechos 
reglamentarios. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 19 de Mayo de 1933.—El 
Presidente, Crisanto S. de la Calzada. 

O e l e M n de HaGienda de la provincia 
de León 

Jurado provincial de est imación 
Contribución general sobre la renta 
Como ac la rac ión a la Circular de 

esta Admin i s t rac ión publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL del 20 de A b r i l úl t i -



mo, se hace públ ico , para conoc í - , 2.° Las referidas declaraciones ha- blico por espacio de ocho días hábi-
miento de aquellas personas a quie- b r á n de presentarse: les en el Negociado correspondiente 
nes pueda interesar, que todos los a) En la Adminis t rac ión de Ren- dicho repartimiento, a fin de que por 
signos externos de riqueza publica- <-as púb l icas de la respectiva provin- los interesados que han presentado 
dos en aquella fecha, de conformi- cia, o en el Ayuntamiento de la i m - declaraciones en que ñ g u r a n puedan 
dad cdn lo previsto en la norma se posición, a elección, t r a tándose de examinarlo y puedan hacer las recia-

CONTRIBUCION GENERAL 
SOBRE L A RENTA 

Orden ministerial del 

: ule 28 de la Ley, son personas domiciliadas o residentes 
acumula >les. en la dicha provincia» y sujetas, por 

León, lü dv Mayo de 1933.—El Ad- tanto a la obl igación de contribuir, 
ministrador de Rentas públ icas , Pre- según el apartado a) del ar t ículo 2.° ' 
sidente del Jurado, Máximo Sanz.. de la Ley. 

... —« — — — - • j b) En cualquiera de los munici
pios en que radique la parte pr inci 
pal de los bienes o de las explotacio
nes, o en el domici l io del deudor que 
pague los intereses que constituyan 
la ut i l idad imponible, según los ca
sos, o en la respectiva Administra

do , , • , ción de Rentas públ icas , a elección, 
12 del comente . , , . . 

t r a tándose de quienes, sm considera-
«En v i r tud de lo preceptuado en la ción a su nacionalidad, domici l io o 

disposición transitoria del Decreto residencia) seatl meramente titulares 
de 15 de Febrero ú l t imo. Gaceta de 0 perceptores de utilidades sujetas a 
17 del mismo mes, por el Ministerio , la imposic ión real según ei a f t k l i l o 
de Hacienda se ha acordado lo s i - , ^ o ^ ja 
^uiente: c) En la Admin i s t rac ión de la 

1.° Las declaraciones de los ele-. provincia de Madridj tratándGse dé 
mentos constitutivos de ja base i m - los empleados del m á ¿ 0 español 
ponible de la con t r ibuc ión general con domici l io en el extranjero, por 
sobre la renta, correspondientes al 
actual ejercicio económico de 1933, 
se fo rmula rán por triplicado y ajus
tadas al modelo cuyos ejemplares se 
p o d r á n adquir ir en esta Delegación 
de Hacienda, dentro de los plazos 
que se expresan a cont inuac ión : 

a) E l de sesenta días, a contar 
desde la fecha de pub l i cac ión de es
ta Orden en la Gaceta de Madrid, pa
ra todas las personas cuya obl igación 
de contribuir hubiere nacido antes 
de la dicha fecha. 

b) E l de noventa días, a contar, 
t ambién , desde la fecha de publica
ción de esta Orden en dicho per iódi 
co oficial, para los empleados del Es
tado Español con domici l io en el ex
tranjero, y los súbdi tos españoles, 
aunque tengan en el extranjero su 
domici l io o residencia habitual, a 
que se refieren los apartados B) y C) 
del ar t ículo 2.° de la Ley de 20 de D i 
ciembre de 1932, Gaceta del 23 del 
mismo mes. 

c) El de sesenta días, o el de no
venta, a contar desde la fecha en que 
nazca la obl igación de contribuir, 
para las personas a que se refieren 
los apartados a) y b) de esta Orden, 
respectivamente, que no tengan tal 
obl igación en la fecha de publ icac ión 
de la misma. 

maejones pertinentes. 
León, 17 de Mayo de 1933.—El Ad

ministrador de Rentas, Máximo Sanz. 

lelatiira k ODras M \ m le la 
grovlnda de Leén 

AÑUÑGIOS Ó É SÜÉASTA 
Hasta lás 13 horas del día 14 de Ju

nio próximo, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en la de las provincias de Oviedo, 
Santander, Patencia, Valladolid, Za
mora, Orense y Lugo, a horas hábi
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de ré^a rác ióñ de expla-
ñác ióñ y firme de la carretera de 
segundo orden de Ponferrada a La 
Espina, k i lómet ro 5 al 7 y tercer or
den de l^oral de los Vados a Santalla 
de Oseos, k i lómetros 25 y 26, cuyo 
presupuesto a sc iende en total a 
50.352,75 pesetas distribuido pará 
las certificaciones en dos anualida
des, una que sé á b ó ñ á r á éñ el añó 
1933, c|ú-e importa 8.392,12 pesetas, v 
otra que se a b o n a r á en el año 1934̂  
que asciende a 41.960,63 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de 
su comienzo, siendo la fianza provi
sional de L510,58 pesetas. 

La subasta sé verificará éñ la je
fatura dé Óbi'ás Púb l icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el día 20 de Junio 
de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión estarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas hábi les de oficina de
biendo tenerse presente que es obli
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si-

A N U N C I O guíente día con fecha 7, con la acla^ 
Estando terminado el repartimien- rac ión hecha por la Real orden de la 

to adicional para el año actual, en Presidencia del Consejo de Ministros, 
v i r tud de declaraciones de aumento n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
de riqueza por la Ley de 4 de Marzo al hacer el contrato en caso de adju-
de 1932, prorrogado en 29 de Noviem- d icac ión definitiva, presentar los do-
bre del mismo año , se expone al pú- cimientos que prueben el cumpln 

razón de cargo o empleo oficial, y de 
los súbdi tos españoles, aunque tén^ 
gan en el extranjero su domicil io o 
residencia habitual, a que se refiérén 
los apartados B) y G), del ar t ículo 2.° 
de la Ley.» 

Dispuesto en esta misma O r d e ñ iñi-
nisterial, que se dé la rriayor publ ic i 
dad posible & las instrucciones con
tenidas en la misma para conoci
miento de todas aquellas personas ó 
entidades a quienes pudiera afectar; 
se recomienda a los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, que t áñ pronto como 
llegue a su poder el BOLETÍN OFICIAL 
en que aparezca inserta esta disposi
ción lo expongan al púb l ico en la 
forma que tengan por costumbre, 
por un plazo que no sea inferior a 
quince días . 

León, 16 de Mayo de 1933.—El A d 
ministrador de Rentas públ icas , Má
ximo Sanz. 

o 
o o 

Negociado de rústica 



miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Julio de 1932 (Gaceta del 1) sus
tituyendo por otro el ar t ículo 168 del 
Código del Trabajo, ya de obligatorio 
cumplimiento desde 1.° de A b r i l úl t i 
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 
ello respecto a las indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase bajo sobre cerrado y lacrado 
acompañado en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecha a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único, no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos; y desechándose desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, de
sechándose igualmente toda proposi
ción en la que no figuren declarados 
los jornales m í n i m o s a abonar a los 
obreros y d e m á s medios auxiliares 
que se necesiten emplear en las obras 
o alguno de estos siquiera sea infe
rior a los aprobados para esta pro
vincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
número 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposición de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 

de Octubre de 1923. 
León, 17 de Mayo de 193g?—El I n 

geniero J e í ¿ ISte^JhinzítL. 
/ i L f * I \ 

Hast^- ' lásl íre^ horas del | i í a 14 de 
•huno, se a d m i t i r á n proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en 
Ia de las provincias de Oviedo, San
tander, Patencia, Valladolid, Zamora, 
Orense y Lugo, a horas háb i les de 
líMna, para optar a la subasta de 

las obras de repa rac ión de explana
ción y firme de los k i lómetros 85, 86 
y 87 de la carretera de tercer orden 
de Rionegro a la León a Caboalles, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
35.437,25 pesetas, distribuidas para las 
certificaciones en dos anualidades, 
una que se a b o n a r á en el año 1933, que 
importa5.906,21 pesetas, y otra que se 
a b o n a r á en el año 1934, que asciende 
a 29.531,04 pesetas siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 1.063,12 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m e r o 2 el día 20 de 
Junio de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliente de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con feclia 7, con la 
ac larac ión hecha por Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato caso de 
adjudicac ión def ini t ivá ,presentar los 
documentos que prueben él com
plete cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Julio de 1932 (Ga
ceta del 7), sustituyendo por otro el 
ar t ícu lo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos o en papel c o m ú n con pó 
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado y a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósito del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l i cas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único , no 
admi t iéndose por consiguiente por el 

oficial encargado de recibirlas, las 
que al presentarse no consten de los 
dos referidos documentos; y dese
chándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión a l oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admit i r en n i n g ú n momento al 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del d ía 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t amb ién estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 17 de MJ^o de ^33. El I n 
geniero, Jefe, aVlartuiei ÍJÍnzón. 

HpáhflíisÁrece Roras^áel día i 4 de 
Junio se admi t i r án pmposiciones en 
el registro de esta J e l í t u i a y en la de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Palencia, Valladolid, Zamora,Orense 
y Lugo, a horas hábi les de oficina, 
para optar a la subasta de \a$ obras 
de repa rac ión de explanac ión y firme 
en los k i lómetros 44 y 45 y doble 
riego del a lqu i t r án en los k i lómet ros 
8 y 9 de la carretera de Ponferrada 
a La Espina, cuyo presupuesto ascien
de en total a 40.129,25 pesetas, distr i
buido para las certificaciones en dos 
anualidades, una que se a b o n a r á en 
el año 1933, que importa 6.688,21 pe
setas y otra que se a b o n a r á en el año 
1934, que asciende a 33.441,04 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.203,88 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de esta pro-

! vincia, sita en la Plaza de Torres de 
O m a ñ a , n ú m e r o 2, el día 20 de Junio 
de 1933, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposic ión , es tarán 
de manifiesto en esta Jefatura, en los 
días y horas háb i les de oficina, 



debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo 
ordenado en el Real decreto-ley de | 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de M i 
nistros n ú m . 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato en caso 
de adjudicac ión definitiva, presentar 
los documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la Ley de 4 de Julio de 1932 (Ga-
ceta del 7) sustituyendo por otro el 
ar t ículo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento desde 
1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dispuesto 
en la nueva Ley de accidentes del 
trabajo, todo ello respecto a indem
nizaciones por incapacidades per
manentes o muerte. 
Cada proposic ión para cada proyec

to, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, ambos 
con el nombre de la obra, del corres
pondiente resguardo acreditativo del 
depósito del 3 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata hecho a 
disposición del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas de la provincia, cons
tituyendo ambos documentos un 
todo único, no admi t i éndose por 
consiguiente por el oficial encargado 
de recibirlas, las que al presentarse 
no consten de los dos referidos do
cumentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posic ión al oficial encargado de reci
bir la no se pueda ya ad.nit ir en n in 
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro ten
ga, desechándose igualmente toda 
propos ic ión en la que no figuren de
clarados los jornales m í n i m o s a abo
nar a los obreros y d e m á s medios 
auxiliares que necesiten emplear en 
las obras o alguno de éstos siquiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provincia y publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL del 31 de Agosto de 
1929, n ú m . 198, que t amb ién estará 
en esta Jefatura a disposición de los 
intersados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie

dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 17 de M a y » de 1$|3.—El I n 
geniero Jefe, MMineJÍ I janzón. 

H a s t iáis trfece horasjdel día 14 de 
Junio se admi t i r án proiposiciones en 
el registro de esta Jp ía tu ra y en la 
de las provincias dé Oviedo, Santan
der, Patencia, Valladolid, Zamora, 
Orense y Lugo a horas hábi les de ofi
cina, para optar a la subasta de las 
obras de reparac ión del firme de los 
ki lómetros 41 al 44 de la carretera de 
tercer orden de Villanueva del Cam
po a Palanquinos, cuyo presupuesto 
asciende en total a 49.606,40 pesetas 
distribuidas para las certificaciones 
en dos anualiadades, una que se abo
n a r á en el año 1933 que importa 
8.267,73 pesetas y otra que se abo
na rá en el año 1934 que asciende a 
41.338,67 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 1.488,91 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a n ú m e r o 2 el día 20 de Ju
nio de 1933 a las once horas. 

E l proyecto pliego de condiciones, 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposic ión es tarán 
de manifiesto en esta Jefatura en 
los días,y horas hábi les de oficina, 
debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo 
ordenado en el Real Decreto Ley de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y rectificado en 
la del siguiente día con fecha 7 con 
la ac la rac ión hecha por la Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros n ú m e r o 151 de de 26 de 
Marzo de 1929; y al hacer el contrato 
en caso de ad judicac ión definitiva, 
presentar los documentos que prue
ben el completo cumplimiento de lo 
ordenado en la Ley de 4 de Julio de 
1932 (Gaceta 7) sustituyendo por otro 
el ar t ículo 168 del Código del Traba
jo, ya de obligatorio cumpliendo des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva Ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones p o r incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada proposic ión para cada proyec
to, se presen ta rán en papel sellado 

de cuatro pesetas cincuenta céntimos 
0 en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto,ambos 

i con el nombre de la obra, del corres-
! pondiente resguardo acreditativo del 
depósito del 3 por 100 del importe 
presupuesto de contrata hecho a 
disposición del Ingeniero Jefe de 

! Obras púb l icas de la provincia, cons
tituyendo ambos documentos un 

, todo único , no admi t iéndose por 
consiguiente por el oficial encargado 
de recibirlas, las que al presentarse 

' no consten de los sdos referidos do
cumentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 

| de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posic ión al oficial encargado de reci
bir la no se pueda ya admit i r en nin
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro ten
ga, desechándose igualmente toda 
propos ic ión en la que no figuren de
clarados los jornales m í n i m o s a abo
nar a los obreros y demás medios 
auxiliares que necesiten emplear en 
las obras o alguno de éstos siquiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provincia y publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL del 31 de Agosto de 

• 1929, n ú m . 198, que t ambién estará 
; en esta Jefatura a disposición de los 
1 interesados. 
j Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie-
1 dades proponentes, están obligadas 
| al cumplimiento del Real decreto de 

12 de Octubre de 1923. , 
León, 17 de I ^ y q de/1-933.—El In-

genieix/Jefe, >lai i j |e l feanzón. 

h o r a | del día 14 de 
Junio se a d m i t i r á n uj'bposiciones en 
el registro de esta^efatura y en la de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Palencia, Valladolid, Zamora, Orense 
y Lugo a horas hábi les de oficina, 
para optar a la subasta de las obras 
de repa rac ión de explanac ión y firme 
de los k i lómetros 13 al 17 de la ca
rrerera de tercer orden de Mayorga a 
Vi l l amañán , cuyo presupuesto as
ciende en total a 56.925 pesetas 
distribuidas paaa las certificaciones 
en las anualidades, una que se abo
na rá en el año 1933 que importa 
9.487,50 pesetas y otra que se abonará 
en el año 1934que asciende a47.437,50 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de 6 meses a contar de 



sa comienzo, siendo la fianza pro
visional de 1.707,75 péselas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras púb l icas de esta pro
vincia, sita en la Plaza de Torres de 
Omaña, n ú m e r o 2, el día 20 de Junio 
de 1933, a las once horas, 

El proyecto pliego de condicioner, 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán 
dd manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas háb i les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto. Ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
número 744 de 6 de IMarzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7 con la acl 
ración hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
número 151 de 26 de Marzo de 1929; 
y al hacer el contrato en caso de ad
judicación definitiva, presentar los 
documentos que prueben el comple
to cumplimiento de lo ordenado en 
la Ley de 4 de Julio de 1932 (Gaceta 7) 
sustituyendo por otro ar t ículo 168 
del Código de Trabajo, ya de obl i 
gatorio cumplimiento desde 1,° de 
Abril ú l t imo, y de lo dispuesto en la 
nueva Ley de accidentes del trabajo, 
todo ello respecto a indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yec tó l e p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cént imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
acompañado en sobre abierto, ambos 
con el nombre de la obra, del corres
pondiente resguardo acreditativo del 
depósito del 3 por 100 del importe 
presupuesto de- contrata hecho a 
disposición del Ingeniero Jefe de 
Obras púb l icas de la provincia,cons
tituyendo ambos documentos un 
todo único , no admi t i éndose por 
consiguiente por el oficial encargado 
de recibirlas, las que al presentarse 
no consten de los referidos docu-
mentos, y desechándose , desde luego, 
las que al abrirlas en el acto de la 
subasta no resnlten con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la propos ic ión 
al oficial encargado de recibirla no 
se pueda ya admit i r en n i n g ú n mo
mento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro ten
ga, desechándose igualmente toda 

proposición en la que no figuren de
clarados los jornales m í n i m o s abo
nar a los obreros y d e m á s medios 
auxiliares que necesiten emplear en-
las obras o alguno de éstos siguiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provincia y publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL del 31 de Agosto de 
1929, n ú m . 198, que también estará 
en esta Jefatura a disposición de los 
interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre pe 1923. 

ón, 17 de Mayo 4e 1933.—El I n -
fe, M ^ u e | ^ L a n z ó n . 

as trece h p í ^ s del día 14 de 
de Junio se ajjUsffurán proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en 
la de las provincias de Oviedo, San
tander, Falencia, Valladolid, Zamo
ra, Orense y Lngo a horas háb i les de 
oficina, para optar a la subasta de 
las obras de reparac ión del firme de 
los k i lómet ros 31 al 35 y riego super
ficial con a lqu i t r án y emuls ión asfál
tica de los k i lómet ros 31 al 33 de la 
carretera de tercer orden de Cistier-
na a Palanquinos, cuyo presupuesto 
asciende en total a 51.130,15 pesetas 
d;stribuidas para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se abo
n a r á en el año 1933 que importa 
8.521,69 pesetas y otra que se abona
rá en el año 1934 que asciende a 
42.608,46 pesetas siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 1.533,90 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras púb l icas de esta pro
vincia sita en la plaza de Torres de 
O m a ñ a n ú m e r o 2 el día 20 de Junio 
de 1933 a las once horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la propos ic ión esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de oficina, 
debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo 
ordenado en el Real decreto Ley de 
lo Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y rectificado en 
la del siguiente día con fecha 7 con 
la ac la rac ión hecha por la Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929; y al hacer el contrato en 

caso de ad judicacón definitiva, pre
sentar los documentos que prueben 
el completo cumplimiento de lo 
ordenado en la Ley de 4 de Julio de 
1932 (Gaceta del 7) sustituyendo por 
otro el a r t ícu lo 168 del Código del 
Trabajo, ya de obligatorio cumpl i 
miento desde 1.° de A b r i l ú l t imo, y 
de lo dispuesto en la nueva Ley de 
accidentes del trabajo, todo ello res
pecto a indemnizaciones por inca
pacidades permanentes o muerte. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sella
do de cuatro pesetas cincuenta cén
timos o en papel c o m ú n con póliza 
de igual clase, bajo sobre cerrado y 
lacrado a c o m p a ñ a d o en sobre abier
to, ambos con el nombre de la obra, 
del correspondiente resguardo acre^ 
ditativo del depósi to del 3 por ciento 
del presupuesto de contrata hecho a 
disposición del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas de la provincia, 
constitu3^endo ambos documentos 
un todo único , no admi t i éndose por 
consiguiente por el oficial encargado 
de recibirlas, las que al presentarse 
no consten de los dos referidos do
cumentos; y desechándose desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada la 
proposic ión al oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admit ir en 
n i n g ú n momento el subsanar la de
ficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga, desechándose igualmente 
toda proposic ión en la que no figu
ren declarados los jornales m í n i m o s 
a abonar a los obreros y d e m á s 
medios auxiliares que se necesiten 
emplear en las obras o alguno de 
estos siguiera sea inferior a los apro
bados para esta provincia y pub l i 
cados en el BOLETÍN OFICIAL del día 
31 de Agosto de 1929, n ú m e r o 198, 
que t a m b i é n estará en esta Jefatura 
a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 192Í 

León, 17 de ^ay^deJ1933.—El l n -
arkPel l l m z ó n . 

sta€as 13 horas jfel día 14 de 
Junio se admi t i rán-propos ic iones en 
el registro de esta Jefatura y en la de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Palencia, Valladolid, Zamora, Oren-
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se y Lugo a horas hábi les de oficina, 
para optar a la subasta de las obras 
de repa rac ión de exp lanac ión y fir
me de los k i lómetros 7 al 9 y 15 y 16 
de la carretera de León a Campo de 
Caso, Sección de Boñar a Tama, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
43.019,96 pesetas distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el a ñ o 
1933 que importa 7.169,96 pesetas y 
otra que se a b o n a r á en el año 1934 
que'asciende a35.849,81 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de las obras 
de 6 meses a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 
1.290,59 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públ icas de esta pro
vincia sita en la plaza de Torres de 
O m a ñ a , n ú m . 2 el día 20 de Junio de 
1933 a las once horas. 

El proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposic ión es tarán 
de manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto Ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga-
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7 con la acla
rac ión hecha por la real Orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m . 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato en caso 
de ad judicac ión definitiva, presen
tar los documentos que prueben el 
completo cumplimiento de lo orde
nado en la Ley de 4 de Julio de 1932 
(Gaceta 7) sustituyendo por otro el 
ar t ícu lo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva Ley de acciden
tes del trabajo, todo ello respecto a 
indemnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sella
do de 4 pesetas 50 cént imos o en pa
pel c o m ú n con póliza de igual clase, 
bajo sobre cerrado y lacrado acom
p a ñ a d o en sobre abierto, ambos con 
el nombre de la obra, del correspon
diente resguardo acreditativo del de
pósito del 3 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata hecho a 
disposición del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras p ú b l i c a s de la provincia, 

constituyendoambos documentos un 
todo único, no admi t i éndose por con
siguiente por el oficial encargado de 
recibirlas, las que al presentarse no 
consten de los dos referidos docu
mentos; y desechándose desde luego 
las que al abrirlas en el acto de la su
basta no resulten con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada la proposic ión al 
oficial enca rgado de r e c i b i r l a , 
no se pueda ya admit i r en n ingún 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi
liares que necesiten emplear en las 
obras o alguno de éstos siguiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICÍAL del 31 de Agosto de 1929, 
n ú m . 198, que t a m b i é n estará en esta 
Jefatura a disposición de los intere
sados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 17 de Mayo de 1933.—El I n 
geniero J^fe^^Ma^ufil Ljpizón. 

/ A N T O c f c 
I l ah i í fnd í ' e ejpctuacmla recepción 

definitiva de las o b r a j e reparac ión 
de los k i l ó m e t r o s ^ , 80 y 110 de la 
carretera de la de Vil lacast ín a Vigo 
a León, he acordado en cumplimien
to de la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910 hacerlo públ ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
rec lamac ión contra - el contratista 
D. Augusto Marroquín , por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é rminos en que radican 
que son los de Vi l l amañín y A r m u -
nia, en un plazo de veinte días, de
biendo los Alcaldes de dichos té rmi
nos interesar de aquellas autoridades 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas que deberán remitir a ,1a 
Jefatura de Obras Públ icas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 13 de Mayo de 1933.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón. 

M I N A S 

DON F I D E L JADRAQUE GARVI-
SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN. 

HAGO SAHER: Que por D. Belarmi-
no Canseco Suárez, vecino de Cár
menes, se ha presentado en el Go
bierno civi l de esta provincia en el 
i ía 3 del mes de Mayo, a las once 
una solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Ampliación a Belarmina, sita 
en el t é rmino de Orzonaga, Ayun
tamiento deMatallana de Torio. Hace 
la designación de las citadas 24 per
tenencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la misma estaca que sirvió para la 
demarcac ión de las ¡minas crEscogi-
da», expediente n ú m . 4.489 y «Belar
mina», expediente n ú m . 8.329, sita 
en el paraje llamado «Las Manzani
llas», t é rmino de Orzonaga, Ayunta
miento de Matallana de Torio. Des
de ésta se se m e d i r á n 50 metros al 
al N . y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 200 m á s aLN., se colocará la 2.a; 
de ésta 600 al E., la 3.a; de ésta 500 al 
S., la 4.a; de ésta 300 al O. la 5.a; de 
ésta 200 al N.. la 6.a; de ésta 300 al 
O., la 7.a, y de ésta con 100 al N., se 
l legará a la 1.a estaca, pasando la 
l ínea por el punto de partida, que
dando cerrado el per ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero,. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 
9.048. 

León, 11 de Mayo de 1933.—Fidel 
Jadraque. 



SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD 

PROVINCIA DE LEON i." m del mes m m i m m 

ESIADO demostrativo de las enfermedad^* infecto contagiosas y parasitarias que han atacad ' a los animaJeS 

domésticos en esta provincia, durante < l mes expresado. 

ENFERMEDAD 

iPerineumonía 
jldem , 
IPiilmonia contagiosa 
Peste porcina 
[ídem 
ildem i * . . , 
lldeiri . . . . ; 

PAR f lDQ 

León 
Idem 
La BafteZa.. . . . . . 
Lfón 
Astoiga 
Idem 
La Bañeza 

M NIC! '10 

Sarieg-os 
San Andrés Rabane o 
Viliamontán 
Ci manes 
Hospital de Orbigo . .. 
Villarejo de Orbigo... 
Bastillo 

A N I M A L E S 

E .p cíe 

Bovina. 
Idem. . 
Jerda 
LLm. . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. . 

3. •sr 

2 
1 
7 
16 
6 
5 
11 

1 
1 
4l 
2 
4 
5 
11 

3 
1-1 
2 

León 26 de Abr i l de 1933. —El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad Pecuaria 

PROVINCIA D E LEÓN MES D E A B R I L D E 1933 

Estadística de vacunaciones practicadas en los anímales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Villares 
Turcia 
Ponferrada . . . 
aahagún 
Quintana y Congosto. 
^la de Gordó:i 
lurcia 
JiUablino 
^Emi l i ano í . 
gansilla de las Muías, 
fjapsilla Mayor 
^'lUsabanego, 
Acábelos... .. 
•̂abri'-anes. 

Especie 

Cerda. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ídem.. 
Idem . 
Bovin • 
Idem - • 
Idem.. 
I em.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem. . 
ídem ., 

Número 
de cabezas 

85 
118 
10 
10 
74 
46 

1 
6d' 

160 
90 
80 
60 
9 

160 

E N F E R M E D A D 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó 

M. Rojo 
Tdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Aborto contagioso 
C. Sintomático 
Idem 
ídem 
Idem f . . . 
Idem 
ídem. 
Idem 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y S U P R O C E D E N C I A 
R E S U L T A D O 

Bueno 
Idem. 
Idem. 

I . N. V 
Idem. 
Idem 
Idem ¡Idem. 
Idem Idem. 
Idem Id m. 
Idem 
I . Tolouse 
I . N . V 
Pasteur 
Idem 
Idem 
I . N . V • 
I em 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

León, 9 de Mayo de 1933. —El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Veterinaria, Primo Poyatos. 
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Adnstrac ión de jusücia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad de Leóu 
y su partido. 
Por el presente, intereso de los 

Agentes de la Policia Judicial, la 
busca y rescate de una yegua, de pelo 
color castaño, de seis y media cuar
tas de alzada, cerrada, con una M. 
en el musloderecho, propiedad de 
D. Lupiciano Rebollar Padier, veci
no de Navatejera, de este partido, de 
donde fue sus t ra ída la noche del 
veinticinco de Abr i l ul t imo, ponien-

presen ' ac ión n i dirección en estos te, sobre pago de seis m i l pesetas de 
autos, por lo que fueron declarados 
en rebe ld ía . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante por las 
reclamadas doce m i l doscientas cua
renta pesetas setenta y cinco cént i 
mos, de principal , y tres m i l sete
cientas cincuenta y siete pesetas y 
veinticinco cént imos, para intereses, 
comisión y costas causadas y que se 
causen hasta que por el trance y 
remate de los bienes embargados y 
d e m á s que pertenezcan a los ejecu
tados 1). Angel S imón Alvarez, don 
Manuel Pérez González y D. Inocen
cio Vidales Fe rnández , pueda, con 
su producto, verificarse entero y dola caso de ser habida a disposi-

cion de este Juzgado con lasperso-! , . , , . , , « 
, 0 . • I cumplido pago al eiecutante Banco 

ñas en cuyo poder se encuentre si no TT T T / * > . 
J , , . , . . . , Urquiio Vascongado.—Asi por esta 

acreditan su legitima adqu i s i c ión . • . • J P - L - \ -
I m i sentencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 

José de Castro.—Rubricado». 
ior sentencia fué pub l i -

o día de su fecha. 

legitima adq 
Acordado así en sumario que íns t ru - | 
yo con el numero 151 del año actual. 

León a 14 de A b r i l de 1933.—El 
Secretario Judicial, Valent ín Fer
nández . 

•sétlAL^OV? 

PESETA 

ue la sentencia anterior 
otificación en forma al 

leclarado en rebeldía don 
ón Alvarez, por medio de 

, r > /l^c/ari&rior sentencia fué publica-
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL / / / ^ ^ g s ^ m / 

^ T ^ m o ¿ja de su fecha. 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Eugenio de Mata Alonso, Juez de la provincia> expido el presente | 
de primera instancia accidental 

principal y dos m i l quinientas para 
intereses y costas, incomparecidos 
dichos deudores y por tanto sin re
presentación n i dirección en estos 
autos, por lo que fueron declarados 
en rebe ld ía . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante por las 
reclam adas seis m i l pesetas de prin
cipal y dos m i l quinientas pesetas 
para intereses, gastos y costas causa
das y que se causen, hasta que por 
el trance y remate de los bienes em
bargados y d e m á s que pertenezcan a 
los ejecutados D. Angel S imón Alva
rez, D. Manuel Pérez González y don 
Inocencio Vidales Fe rnández , pueda, 
con su producto, verificarse entero y 
cumplido pago al ejecutante Banco 
Urquijo Vascongado.—Así por esta 
m i sentencia definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo — 
Eugen io de Mata Alonso.-Rubricado.» 

de esta ciudad de La Bañeza y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo se
guido en este Juzgado y de que luego 
se h a r á mención, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como siguen: 

((Sentencia.—^En la ciudad de La 
Bañeza a veinticinco de A b r i l de m i l 
novecientos treinta y tres. Vistos por 
el Sr. D. José de Castro Granjel; 
Juez de primera instancia de este 
partido, los anteriores autos ejecu
tivos, instados por el Procurador 
D. J e r ó n i m o Carnicero Cisneros, en 
nombre del Banco Urquijo Vascon
gado, y dirigidos por el Letrado don 
Esteban Zuloaga, contra Angel Si
m ó n Alvarez, Manuel Pérez Gon
zález e Inocencio Vidales F e r n á n 
dez, vecinos de esta ciudad de La 
Bañeza, Miñambre de la Valduerna 
y Tabuyuelo, respectivamente, sobre 
pago de dos m i l doscientas cuarenta 
pesetas de principal y tres m i l sete
cientas cincuenta y siete pesetas y 
veinticinco cént imos, para intereses, 
comis ión y costas, incomparecidos 
bichos deudores y por tanto sin ro

en La Bañeza a dos de Mayo de mi1/ f¿ i 
novecientos treinta y tres.—Eugeni 
de Mata. — El Secretario, Santiag 
Martínez. 
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M u é la sentencia anterior 
^ ^ ^ ^ M & o t i f i c a c i ó n en forma al 
^ ^ ^ ^ ^ / d e c l a r a d o en rebeldía don 

Angel S imón Alvarez, por medio de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

DorPKugenio de Mata Alonso, Juez 
de primera instancia accidental de 
esta ciudad de La Bañeza y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado y de que luego se ha r á men
ción, se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como siguen. 

«Sentencia.—La Bañeza a ocho de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
tres. Vistos por el Sr. D. Eugenio de 
Mata Alonso, Juez de primera ins
tancia accidental de este partido, los 
anteriores autos ejecutivos instados 
por el Procurador D. J e r ó n i m o Car
nicero Cisneros, en nombre del Ban
co Urquijo Vascongado y dirigidos 
por el Letrado D Esteban Zuloaga, 
contra Angel S imón Alvarez, Manuel 
Pérez González e Inocencio Vidales 
Fe rnández , vecinos de esta ciudad 
de La Bañeza, Miñambres de la Val-
duerna y Tabuyuelo, respectivamen-

de la provincia, expido el presente 
que firmo en La Bañeza a quince de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
tres.—Eugenio de Mata. — E l Secreta
rio, Santiago Mart ínez . 
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Cédulas de citación 

Pariente Gundín , Leopoldo, veci
no de Bembibre, del partido judicial 
de Ponferrada, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, ún icamente se 
sabe que conduce un camión con 
pescado a Madrid* comparecerá ante 
el Juzgado de ins t rucción de Medina 
del Campo, con el fin de ser oído en 
la causa n ú m e r o 55 de 1933, sobre 
daños en un automóvi l , bajo los 
apercibimientos del ar t ículo 487 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Medina del Campo, 17 de Mayo de 
1933.—Francisco Campólo. 
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